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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N9 14/2021
A LA ORDEN DE COMPRA N9 OC/102/2021, LIBRE GESTIÓN S/105/2021 

“SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MATERIALES PARA INSTALACIÓN DE RED CABLEADA EN LAS NUEVAS 
INSTALACIONES DE LA BIBLIOTECA NACIONAL”

En el Ministerio de Cultura, a los quince días del mes de julio de dos mil veintiuno.

CONSIDERANDO:

I. Que el Ministerio de Cultura, suscribió Orden de Compra N9 OC/102/2021 con la empresa E&W 
INVESTMENTS SOCIETY, S.A. de C.V. para que brinde el “SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
MATERIALES PARA INSTALACIÓN DE RED CABLEADA EN LAS NUEVAS INSTALACIONES DE LA 
BIBLIOTECA NACIONAL”; por un monto de TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 50/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,872.50), IVA incluido; la cual cuenta con un 
tiempo de entrega de quince días calendarios, plazo a vencerse el viernes dieciséis de julio de dos mil 
veintiuno;

II. Que mediante nota de fecha siete de julio de dos mil veintiuno, el suministrante hace referencia al ítem 15: 
Router inalámbrico Marca Nexxt Modelo NYX1900-AC, de doble banda, hasta 1300 MBPS en la banda 
de 5.0 GHz y hasta 600 MBPS en la banda de 2.4 GHz, que admita modo WDS, funcionabilidad de control 
de tráfico de aplicaciones como video HD, juegos en línea navegación WEB; y le explicó al Administrador 
de la referida Orden de Compra que por parte del distribuidor le han informado que el stock del Router 
Nexxt Modelo NYX1900-AC se ha agotado y al realizar la consulta con el fabricante, este ha confirmado 
que el producto ya no está en línea de producción y ha sido reemplazado por el modelo Nexxt 
VektorG2400-AC de doble banda; proporcionando hasta 600 MBPS en banda de 2.4 GHz y hasta 1800 
MBPS en la banda 5.0GHz, que admita modo WDS, funcionabilidad de control de tráfico de 
aplicaciones como video HD, juegos en línea navegación WEB, con un área de cobertura de hasta 250 
Metros Cuadrados, seguridad criptográfica, es un sistema modular de 2 nodos que le permite mayores 
coberturas, por tal razón el contratista ofrece entregar el Router marca Nexxt modelo VektorG2400-AC, 
en sustitución del Modelo NYX1900-AC, respetando el precio ofertado con un router de mejores 
prestaciones al que se ofertó.

III. Que a través de memorándum A103.1-01 Ref. 34/2021, de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, el 
Lie. Douglas Reyes, Administrador Biblioteca Nacional de El Salvador “Francisco Gavldia”; actuando como 
Administrador de la Orden de Compra No. OC/102/2021, informa al Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales (UACI), que ha comprobado que los hechos planteados por el Gerente 
General de E&W INVESTMENTS SOCIETY, S.A. de C.V. son ciertos y no son imputables al contratista; 
que ha verificado que las Especificaciones Técnicas del Router marca Nexxt modelo VektorG2400-AC, 
son de mayores capacidades al contratado, lo cual permitirá mejores condiciones a la red que se instalará 
en el actual edificio de la Biblioteca Nacional, situación que beneficia a la institución y además el contratista 
ofrece mantener el precio contratado. Además, expresa que realizó las consultas de funcionabilidad y 
capacidad del equipo, al Jefe de la Unidad de Informática y Sistemas, quien como unidad especialista en 
dichos equipos informáticos, expreso vía correo electrónico su visto bueno sobre el cambio al modelo Nexxt 
VektorG2400-AC, exponiendo que este dispositivo es de mejores características.

IV. En el mismo memorándum el Lie. Douglas Reyes, en su calidad de Administrador de la Orden de Compra, 
considera procedente y por lo antes expresado solicita que de conformidad con la Clausula de Modificación 
Unilateral establecida en la referida Orden de Compra y el Art. 83-A de la Ley de Adquisiciones y
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Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), se modifique el ítem No. 15 de la Orden de compra 
No. OC/102/2021, en su especificación técnica sin modificar el objeto contractual, de la siguiente manera:

N2 TEXTO SEGÚN ORDEN DE COMPRA MODIFICACIÓN

1

ROUTER INALÁMBRICO MARCA NEXXT 
MODELO NYX1900-AC DE DOBLE BANDA, 
HASTA 1300 MBPS EN LA BANDA DE 5.0 GHZ Y 
HASTA 600 MBPS EN LA BANDA DE 2.4 GHZ, 
QUE ADMITA MODO WDS, FUNCIONABILIDAD 
DE CONTROL DE TRAFICO DE APLICACIONES 
COMO VIDEO HD, JUEGOS EN LINEA 
NAVEGACIÓN WEB, ORIGEN CHINA

ROUTER INALÁMBRICO MARCA NEXXT 
MODELO VEKTORG2400-AC, DE DOBLE 
BANDA; HASTA 600 MBPS EN BANDA DE 2.4 
GHZ Y HASTA 1800 MBPS EN LA BANDA 
5.0GHZ, QUE ADMITA MODO WDS, 
FUNCIONABILIDAD DE CONTROL DE TRÁFICO 
DE APLICACIONES COMO VIDEO HD, JUEGOS 
EN LÍNEA NAVEGACIÓN WEB.

POR TANTO,

El Director General de Administración de conformidad a los considerandos anteriores, al art. 83-A de la LACAP y a la 
Cláusula de Modificación Unilateral de la orden de compra No. OC/102/2021, y en base a las facultades que le 
concede el Acuerdo No. 037/2019, emitido por la Ministra de Cultura en fecha veintiuno de junio de dos mil 
diecinueve, según lo establecido en los artículos 18, inciso segundo de la LACAP y 22 de su Reglamento;

RESUELVE:

1. MODIFÍQUESE el ítem No. 15 de la Orden de Compra No. OC/102/2021, en su especificación técnica de la 
siguiente manera: ROUTER INALÁMBRICO MARCA NEXXT MODELO VEKTORG2400-AC, DE DOBLE 
BANDA; HASTA 600 MBPS EN BANDA DE 2.4 GHZ Y HASTA 1800 MBPS EN LA BANDA 5.0GHZ, QUE 
ADMITA MODO WDS, FUNCIONABILIDAD DE CONTROL DE TRÁFICO DE APLICACIONES COMO 
VIDEO HD, JUEGOS EN LÍNEA NAVEGACIÓN WEB.”

2. Dejar el resto de la referida orden de compra sin ninguna otra modificación.

La presente Resolución consta de una hoja útil y formará parte integral de la orden de compra que hoy se modifica.

NOTIFÍQUESE.

N ZEPEDA CALIC. JOSÉ NAPOL
Director General de Administración.




